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 Programa de Asistencia Financiera para la Recomposición de Capital de Trabajo 

para las Micro, Pequeñas y Medianas empresas Santafesinas

Ente Financiero: 100% CFI

Agente Financiero: Nuevo Banco de Santa Fe S.A.

Destinatarios: empresas Industriales o de servicios asociados a la industria, que han sido afectadas por diversos factores y que, con el crédito, puedan recomponer suficientemente su activo de trabajo como para generar ingresos en el corto plazo, de manera tal que mejoren su situación socioeconómica y puedan devolver el préstamo de acuerdo con un cronograma adaptado para cada caso.
	Monto máximo y Plazo

	
	Microempresas:
	Pymes:

	Monto máximo 

(Capital de Trabajo) 
	$ 50.000.-
	$ 100.000.-

	Plazo máx. Amortización
	2 años


Frecuencia de amortización:  
Trimestral 
Tasa de interés:
La tasa será variable; se tomará como referencia la Tasa Pasiva del Banco de la Nación Argentina para depósitos a Plazo Fijo a 30 días, más dos (2) puntos porcentuales. (Tasa del crédito desde Septiembre 2008: 11 % anual)
Garantía que se solicita: 
Reales con márgenes de cobertura no inferiores al ciento treinta por ciento (130%) del monto total del préstamo. Por montos menores a $ 20.000 serán a sola firma o con garantías personales a satisfacción del agente financiero.

Sistema de intereses:
Alemán.

Rol de la UEP Provincial:
evaluación de proyectos. 
cfistafe@arnet.com.ar – 0342-4505300 int: 4305

Rol del Agente Financiero:
evaluación del solicitante.

A continuación se detallan los parámetros a tener en cuenta para ver si la empresa puede ser considerada Microempresa o Pyme:

	
	Patrimonio Neto
	Empleados

	Micro y pequeña
	Menor a

 $ 540.000
	Menos de 100

	Mediana empresa
	Mayor a 

$540.000
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